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SRi SERVICIO DE RENTAS INTERNAS lec len ol país 

Señor /Cía. 

PROBADECUAS.A, PRODUCTORES SANANEROS DEL ECUADOR 

Nombres y apellidos (nombre de ls compañia) 
RUCNO.  DS92AZ302SO01 

Presente.» 
Demiconsideracin. 

En aplicación de lo dispuesto en el srticulo 551 del Código Orgánico de Organtación Tertoral, 
Autonomíz y Descentrlización ÍCOOTAD), el Servicio de Rentas intemas le conminz al pago del 

respectivo Impuesto de Patentes de confosmitad zon lo establecido en el referido cuerpo normstivo, 

Al testarse de un requstio establecido legalmente para íz inscripción en el Registro Único de 
Contribuyentes, esta Adminsuración Tbuiaria verificará el cumplimiento de lo dispuesto en el 
mencionado artículo y en este Oficio, sin perjuicio de las sanciones que, ante su Inobservancia, hublere 
lagar de conformidad con la ley y de las facultades legalmente establecidos que el comespondiente 
Gobiemo Autónomo Descentralizado munkipal pudiere ejercer, en su salad de sujeto scivo de este 
Impuesto, 
Ciudad, Gueyequil__22/19/2943_— 

Atentamente, 

SERVICIO DERENTAS INTERNAS 
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